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as Administraciones Públicas pueden potenciar su capacidad de influencia en los ámbitos 
económico, social y medioambiental, pero además la sostenibilidad no es una responsabilidad 

exclusiva del sector público. La idea clave es de corresponsabilidad social y precisamente para 
fomentarla encontramos una excelente palanca en la contratación pública, estableciendo sinergias 
entre administraciones públicas, empresas mercantiles, agentes sociales y la propia ciudadanía.   
 
El sector público es el mayor contratante de bienes, obras y servicios, ya que las AAPP dedican a la 
contratación un 16% del PIB. Considerando esta importancia, resulta obvia la propuesta de utilizar las 
compras públicas con criterios sociales y ambientales. Así, la Contratación Pública Sostenible (CPS) 
representa la opción y acción positiva de las administraciones con las empresas que no sólo evitan 
perjuicios sociales y ambientales sino que además producen evidentes beneficios. 
 
El principal objetivo de este curso es ayudar al personal responsable, técnico o político, de los procesos 
de contratación y compra de las empresas y entidades del sector público, así como de la sociedad civil, 
a identificar metodologias que les permitan mejorar su función y minimizar el impacto  o los perjuicios 
que pudiera ocasionarse, de forma inadvertida, a las condiciones de vida y trabajo de las personas y 
sobre el medio ambiente en la cadena comercial o de suministro, contribuyendo así a un modelo de 
Desarrollo Sostenible.   
 
Proponemos una metodología para que los responsables de contratación superen cualquier dificultad 
en la incorporación de criterios responsables en las compras públicas, por lo que pretendemos 
proporcionar herramientas para un mejor conocimiento de la CPS conforme al marco legislativo actual, 
difundir buenas prácticas, aportar argumentos políticos, técnicos y jurídicos, y en suma motivar a la 
inclusión de cláusulas sociales, éticas y medioambientales en la contratación, de modo que el sector 
público se convierta en un referente de Consumo Responsable. 
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http://www.economiasolidaria.org/reasmadrid
http://www.aecid.es/
http://www.ideas.coop/
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Miércoles, 6 de julio 

 

10.00 h. David Comet Herrera. Director del curso 
 Compra Pública Sostenible. Marco conceptual, legal y político de referencia 
 

12.00 h. Conferencia extraordinaria abierta a todos los participantes 
 
 

16.30 h.  Mesa redonda: Experiencias locales de éxito en la incorporación de cláusulas sociales,  
ambientales y éticas en Europa. 

Modera: David Comet Herrera. Participan: Ana Riesgo Pérez. Agente de Igualdad en el 

Ayuntamiento de Avilés; Luis Bentué Andreu. Coordinador técnico del Observatorio de la 

Contratación del Ayuntamiento de Zaragoza  
 

Jueves, 7 de julio 

 

10.00 h. Marco Bianchi. Experto en sostenibilidad y calidad aplicada a organizaciones públicas y privadas 

 Metodología de la Compra Pública Responsable 
 

12.00 h. María Paz Lagares Gaitán. Directora general de Empleo y Apoyo a la Economía y a la Innovación 

Social del Ayuntamiento de Sevilla 

 Elaboración de la normativa municipal para la contratación pública 

  

 

16.30 h.  Mesa redonda: Experiencias en desarrollo de normativa municipal en materia de 
Contratación Pública Responsable. 

Modera: David Comet Herrera. Participan: Begoña Fernández. Experta en Compra  Pública 

Responsable del Ayuntamiento de Madrid; María Paz Lagares Gaitán 
 

Viernes, 8 de julio 

 
10.00 h. Inmaculada Borrás. Jefa del Servicio Jurídico del Institut Mallorquí d'Afers Socials 

 Incorporación de Clausulas Sociales en la contratación pública 
 

12.00 h.     Clausura y entrega de diplomas 

 


